Constitución

Preámbulo

Declaramos y establecemos esta constitución para preservar y asegurar los principios de nuestra fe y para gobernar el cuerpo en forma ordenada. Esta constitución garantizará las libertades individuales de cada miembro de la Iglesia y la libertad de acción de este cuerpo con relación a otras iglesias.

I. Nombre

Este cuerpo se conocerá como ________________________________ y estará ubicado en la siguiente dirección ___________________________________________________

II. Objetivos

Existir como organismo espiritual y dinámico, movido por el poder del Espíritu Santo para compartir a Cristo en nuestra iglesia, en la comunidad y a través del mundo, con tanta gente como sea posible.

· Desenvolvernos como comunidad que adora, a la vez que disfruta del conocimiento de Dios, reconociendo Su persona y respondiendo en obediencia a su dirección divina.

· Disfrutar de una creciente y expresiva relación con Dios y con los hermanos creyentes.

· Ayudar a la gente a vivir en la luz del conocimiento progresivo de Dios.

· Existir como una iglesia que, en el nombre de Jesús, ministra a personas de la comunidad y en el mundo.

· Prevalecer como iglesia cuyo propósito es ser a la semejanza de Cristo en nuestro diario vivir, enfatizando la entrega total de la vida, persona y posesiones al señorío de Cristo.

III. Declaración de Creencias Básicas

Afirmamos que la Santa Biblia es la palabra inspirada por Dios, y la base de nuestras creencias.

Esta iglesia se suscribe a la declaración doctrinal del informe titulado: La Fe y el Mensaje Bautista, adoptado por la Convención Bautista del Sur en el 1963.  

Nos unimos voluntariamente como cuerpo de creyentes que, bautizamos en Cristo Jesús, estamos comprometidos en la proclamación de las buenas nuevas de Salvación al mundo perdido.

Las ordenanzas de la iglesia son: el bautismo de creyentes y la Cena del Señor. (Vea articulo VI), paginas 9 y 10.

IV.
Pacto de la Iglesia

Teniendo la convicción de haber sido introducidos por el Espíritu Santo al aceptar al Señor Jesucristo como nuestro salvador y habiendo sido bautizados, en virtud de nuestra profesión de fe, en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, ahora en la presencia de Dios, de los Ángeles y de esta congregación, hacemos pacto los unos con los otros, de la manera mas solemne y gozosa, como cuerpo que somos en Cristo.

Prometemos, auxiliados por el Espíritu Santo, andar juntos en amor cristiano, procurando el adelanto de la iglesia en conocimiento, santidad y bienestar; promover su prosperidad y su espiritualidad; El sostener su culto, ordenanzas, disciplina y doctrinas; contribuir fija y gustosamente para el mantenimiento del ministerio, los gastos de la iglesia, el alivio de los pobres y la promulgación del evangelio en todas las naciones.

Prometemos cultivar la devoción de la familia e individuos; educar religiosamente a nuestros niños; procurar la salvación de nuestros parientes, de nuestras amistades y de toda la humanidad en general; andar con circunspección en el mundo; ser justos en nuestras acciones, fieles en nuestros compromisos e irreprochables en nuestra conducta; evitar el chisme, la difamación y el enojo excesivo; abstenernos de la venta y uso de bebidas intoxicantes; usar nuestra influencia para combatir el consumo de drogas y la distribución de material pornográfico; y ser celosos en nuestros esfuerzos por el engrandecimiento del reino de nuestro Salvador.

Prometemos además cuidarnos los unos a los otros en amor fraternal; recordarnos mutuamente en la oración; ayudarnos unos a otros en las enfermedades e infortunios; cultivar la simpatía cristiana en el sentimiento y la cortesía de la palabra; ser tardos para ofendernos y estar siempre prestos para la reconciliación abundando en los preceptos de nuestro Salvador para obtenerla sin tardanza. Prometemos, finalmente, que cuando tengamos que cambiar nuestra residencia a otro lugar, nos vamos a unir tan pronto como nos sea posible a otra iglesia, en donde podamos continuar desarrollando el espíritu de este pacto y los principios de la palabra de Dios.

IV. Forma de Gobierno y Relaciones

El gobierno de esta iglesia le corresponde al cuerpo de creyentes que la compone.  Personas aceptadas como miembros constituirán la membresía o matrícula. (Articulo I Reglamentos)

Todos los grupos internos organizados y autorizados por la iglesia, informarán y serán responsables únicamente a la iglesia, a menos que se especifique de otra manera mediante mandato congregacional.

Esta iglesia no está sujeta a la intervención de ningún otro cuerpo eclesiástico, pero reconoce y sostiene las obligaciones de mutuo asesoramiento y cooperación que son comunes entre las Iglesias Bautistas.  En tanto sea práctico, esta iglesia cooperará y ayudará con el sostenimiento de la Asociación Bautista de ____________________________, de la Convención Bautista de Georgia y de la Convención Bautista del Sur.

V. Enmiendas

Podrán hacerse cambios a la constitución en cualquier sesión regular de negocios de la iglesia, a condición que cada enmienda sea presentada por escrito en una sesión de negocios previa, y que se provea copia de la enmienda propuesta a cada miembro en la sesión anterior.  Las enmiendas a la constitución deberán contar con el voto de las dos terceras partes (2/3) de los miembros presentes.

REGLAMENTOS

I. Membresía de la Iglesia

Sección 1. General

Esta es una iglesia bautista soberana y democrática bajo el señorío de nuestro Señor Jesucristo.  La membresía retiene en sí misma el derecho exclusivo a la autonomía en todas las fases de la vida espiritual y temporal de esta iglesia.

La membresía se reserva el derecho exclusivo de determinar quienes serán miembros de esta iglesia, y establecer las condiciones para tal membresía.

Sección 2. Candidaturas

Cualquier persona puede presentarse a si misma como candidato a membresía en esta iglesia.  Todos y cada uno de los candidatos deberán ser presentados a la congregación en cualquier sesión regular de negocios de la Iglesia, en alguna de las siguientes maneras:

1. Mediante profesión de fe y por bautismo conforme a las normas de esta iglesia.

2. Mediante promesa de una carta de recomendación procedente de otra iglesia evangélica.

3. Mediante restauración después de declaración de previa experiencia de conversión y bautismo en una iglesia evangélica, y en los casos cuando la carta no es asequible.

Si hubiere alguna disensión en cuanto al candidato, dicha disensión será referida al concilio de la iglesia para investigación y para traer una recomendación en un plazo de treinta (30) días.  El voto de las dos terceras parte (2/3) de los miembros de la iglesia, presentes y votando, será necesario para elegir  tales candidatos a la membresía.

Sección 3. Orientación de Nuevos Miembros

En el plan de orientación para nuevos miembros de la iglesia, se anticipa que participaran aquellos que han sido recién recibidos en la membresía. 

Sección 4. Derechos de los Miembros

(1) Todo miembro de la iglesia tiene derecho al voto en todas las elecciones y en todo los asuntos sometidos a la congregación reunida en asamblea.

(2) Todo miembro de la iglesia es elegible para consideración por la membresía como candidato a los cargos electivos en la iglesia.

(3) Todo miembro de la iglesia podrá participar de las ordenanzas al ser estas administradas por la iglesia.

(4) Todo miembro bajo disciplina perderá los derechos que se mencionan arriba.

Sección 5. Terminación de la membresía 

La membresía se dará por terminada en los siguientes casos:

(1) Muerte del miembro

(2) Dimisión o renuncia hacia otra iglesia

(3) Exclusión por acción de la iglesia

(4) Tachado a petición o por evidencia de membresía en una iglesia de otra denominación 

(5) Exclusión por haberse ausentado voluntariamente por un tiempo de por lo menos dos (2) años.

Sección 6. Disciplina

6.1 Esta iglesia tendrá como costumbre el enfatizar a sus miembros que se tomarán todas las medidas razonables para ayudar a cualquier miembro en problemas o atribulado. El pastor, otros miembros de la iglesia, y los diáconos están disponibles para consejería y orientación. La actitud de unos miembros hacia los otros debe ser regida por una preocupación hacia la redención mas que hacia el castigo.

6.2 De existir alguna condición seria que pueda causar que un miembro se convierta en perturbación al bienestar general de la iglesia, el pastor y los diáconos tomarán todas medidas razonables para resolver el problema en conformidad con Mateo 18:15-19. Si se hace necesario que la iglesia tome acción para excluir al miembro, se requieren dos terceras partes (2/3) de los votos de los miembros presentes; y entonces la iglesia declarará que la persona ha cesado de ser parte de la congregación. Todos y cada uno de los pasos en este procedimiento deberán estar saturados de un espíritu de generosidad y paciencia cristiana.

6.3 Esta iglesia puede restaurar la membresía de cualquier persona previamente excluida a petición de la persona afectada mediante votación de la iglesia tras evidencia de arrepentimiento y reformación de la persona excluida.

6.4 Cualquier persona que sea parte de la membresía de la iglesia: _____________________________________ reconoce el derecho a la disciplina bíblica ejercida por la iglesia y la relación que dicha membresía acuerda no apelar a tribunal secular alguno, basándose en I Corintios 6:1-11.

II. Personal Ministerial, Oficiales y Comités de la Iglesia

Todos los que tienen a cargo algún ministerio dentro de la iglesia o son parte de algún comité deberán ser miembros de dicha iglesia.

Sección 1. Personal Ministerial

El personal ministerial lo integra el pastor, el director de jóvenes, y el contador / tesorero.

(1) El pastor es responsable de encausar la congregación a funcionar como iglesia. El pastor guiara a la congregación, las organizaciones y el personal de la iglesia a realizar sus labores. El pastor es el dirigente de los ministerios pastorales de la iglesia. Como tal trabaja con los diáconos, y con el personal de la iglesia en: (1) dirigir la iglesia hacia el logro de su misión, (2) proclamar el evangelio a creyentes e incrédulos, y (3) cuidar de los miembros de la iglesia y otras personas de la comunidad. El pastor debe ser escogido y llamado por la iglesia siempre que ocurra una vacante. La elección tendrá lugar en una sección convocada para ese propósito, de la cual se hará anuncio general una semana antes. El comité que selecciona al pastor deberá ser elegido por la iglesia para conseguir un pastor idóneo, y sus recomendaciones constituirán una nominación. Cualquier miembro de la iglesia tiene el privilegio de proponer otras nominaciones según las reglas establecidas por la iglesia. El comité podrá traer a la consideración de la iglesia un solo nombre a la vez. La elección será por balotas (cédula de votación), siendo necesario para la elección un voto afirmativo de tres cuartas parte (3/4) de aquellos presentes. El pastor, así electo, servirá hasta que la relación  sé de por terminada a petición suya o por acción de la iglesia. Presidirá en las secciones de la iglesia, y si así fuere designado actuará como moderador en todas las sesiones de negocios, desenvolviéndose en armonía con las reglas de orden parlamentario autorizadas en estos reglamentos. El pastor podrá dejar su cargo pastoral dando, por lo menos dos semanas de aviso a la iglesia al momento de su renuncia. 

La iglesia puede declarar vacante el cargo del pastor. Tal sesión deberá efectuarse en una sesión convocada para ese propósito, de la cual se hará anuncio general una semana antes. La sesión se convocará por recomendación de la mayoría del concilio de la iglesia o mediante petición escrita firmada, por lo menos, de una cuarta parte (¼) de los miembros activos de la iglesia. El moderador de esta sesión deberá ser designado por voto mayoritario de los miembros presentes, y este deberá ser alguien que no sea el pastor. La votación para declarar el cargo vacante. Excepto en casos vergonzosos de mala conducta por parte del pastor que ha sido así excluido de su cargo o puesto, se procederá a compensar al pastor con no menos de 1/12 de su salario anual. La terminación deberá ser inmediata y la compensación deberá pagarse antes de treinta (30) días.

(2) El contador/ tesorero tendrá el deber de recibir, guardar y pagar, a la presentación de facturas aprobadas y firmadas por personal autorizado, todo dinero u objetos de valor comprados o dados a la iglesia, llevando puntualmente una cuenta detallada de los ingresos y egresos del mes anterior. Los informes y documentos del tesorero serán examinados anualmente por un comité auditor o por un contador publico autorizado. El informe anual de tesorería después de ser aprobado por la iglesia, será entregado por el tesorero al secretario(a) de la iglesia. El secretario(a) será responsable de guardarlo en el archivo permanente de la iglesia. 

Sección 2. Oficiales de la Iglesia

Los oficiales de la iglesia serán los síndicos (administradores), los diáconos, el moderador, y el secretario(a) para las sesiones de la iglesia.

(1) La iglesia elegirá tres o más síndicos(administradores) para servir como representantes legales de la iglesia. Estos asumirán la custodia de la propiedad de la iglesia. Dependiendo de un voto específico autorizando cada acción, los síndicos (administradores) tendrán potestad para comprar, vender, hipotecar, arrendar o transferir cualquier propiedad de la iglesia. Los síndicos o administradores  deberán firmar los documentos legales que envuelven la compra, venta, hipoteca o alquiler de cualquier propiedad, o cualquier otro documento legal relacionado con asuntos aprobados por la iglesia. Los síndicos (administradores) servirán basándose en rotación, así que un nuevo síndico se elegirá cada tres (3) años.

(2) La iglesia elegirá los diáconos mediante votación en sesiones regulares de la iglesia. Habrá un diácono elegido para servicio, por cada doce o quince familias en la iglesia. Los diáconos servirán a través de un plan de rotación. Cada año expirará una tercera parte (1/3) de la incumbencia de los diáconos comisionados, y se celebrarán elecciones para cubrir posiciones vacantes y para añadir aquel número de diáconos que el tamaño de la iglesia lo justifique. En caso de muerte, deposición o incapacidad para servir, la iglesia puede elegir un diácono para cubrir el término sin expirar. Después de servir el término asignado por tres (3) años, el diácono será elegible para reelección solamente después de transcurrir un lapso de por lo menos un (1) año. 

La iglesia no está en la obligación de constituir o calificar en diácono condicionado a alguien que ha servido en otra iglesia; pero en aquellos casos en que alguno llegue a ser escogido por la iglesia para recibir comisión como diácono, su ordenación previa por otra iglesia de la misma fe y creencia, será suficiente para esta iglesia.

En conformidad con el significado del trabajo y la practica del Nuevo Testamento, los diáconos serán siervos de la iglesia. El pastor presidirá en las sesiones de diáconos. Su misión es servir con el pastor y el personal en la realización de los ministerios pastorales de:

· Dirigir la iglesia hacia el logro de su misión.

· Proclamar el evangelio a creyentes e incrédulos.

· Cuidar de los miembros de la iglesia y otras personas de la comunidad.

(3) La iglesia elegirá un moderador como oficial presidente. En ausencia del moderador, el secretario(a) llamara la congregación a orden y presidirá la elección de un moderador interino.

(4) La iglesia elegirá anualmente a un secretario(a) como su oficial clérigo. El secretario(a) será responsable de mantener documentación apropiada de todos los actos oficiales de la iglesia, a menos que aquí se estipule de otro modo. El secretario(a) será responsable de mantener un registro de nombres de los miembros con fechas de admisión, traslado y por muerte, así como los anales de bautismo; el secretario(a) expedirá cartas de dimisión autorizadas por voto de la iglesia, guardará en archivo todas las comunicaciones e informes oficiales escritos, y emitirá aviso de todas las sesiones que requieren anuncio, según lo especifican estos reglamentos. El secretario(a) será responsable de preparar la carta anual de la iglesia a la asociación. La iglesia puede delegar algunas de las responsabilidades clericales para las oficinistas, quienes ayudaran al secretario(a) electo. Todos los documentos de la iglesia son propiedad de la misma y deberán permanecer en la oficina de la iglesia, cuando se tiene una oficina.

Sección 3. Comités de la Iglesia

Los comités de la iglesia serán: el comité de nominaciones, comité de finanzas, y cualquier otro comité regular o especial que la iglesia puede autorizar. Los comités regulares adicionales pueden ser añadidos mediante el procedimiento de enmiendas señalado en estos reglamentos. Todos los miembros de comités de la iglesia serán elegidos por la iglesia, a no ser que se especifique de otro modo en estos reglamentos. El pastor recomendará a la iglesia los candidatos para el comité de nominaciones. Los miembros del comité de nominaciones servirán mientras dure el proceso de nominación de los nuevos líderes.

El comité de nominaciones es el que coordina los nombramientos de los cargos de responsabilidad ocupados por todos los obreros voluntarios de la iglesia, a menos que se especifique de otro modo en este reglamento. Las personas consideradas para cualquiera de tales cargos deberán primero ser aprobadas por el comité de nominaciones antes de que se inicie el proceso de reclutamiento. El comité de nominaciones deberá someter a la iglesia para elección a todo aquel que acepte la invitación de servir.

El comité se finanzas se responsabiliza de: (1) desarrollar y recomendar un plan general de finanzas, un presupuesto para la iglesia y planes para subscripciones presupuéstales; (2) asesorar y recomendar la administración de las ofrendas de los miembros y de otros, usando cabalmente los principios de administración financiera; y (3) trabajar con el tesorero en la preparación y presentación de los informes requeridos a la congregación con relación a los asuntos financieros de la iglesia.

III. Ministerios de la Iglesia

La iglesia deberá tener programas de enseñanza bíblica; de entrenamiento para miembros de la iglesia, de capacitación para líderes; de orientación para miembros nuevos; de educación, acción y sostenimiento misionero, y de educación, entrenamiento e interpretación musical. Todas las organizaciones relacionadas con programas de la iglesia deben estar bajo el control de la iglesia. Todos los oficiales, puesto que son elegidos por la iglesia, informarán regularmente a la iglesia. Todas las actividades de los ministerios estarán sujetas a la coordinación y aprobación de la iglesia. La iglesia deberá proveer los recursos humanos, físicos, y económicos para el progreso oportuno de estos programas.

(1) La Escuela Dominical será la organización básica para el programa de enseñanza bíblica. Sus tareas serán: enseñar la revelación bíblica, alcanzar personas para Cristo y para la membresía de la iglesia; realizar las funciones de la iglesia al alcance de su matrícula, y proveer e interpretar la información concerniente al trabajo de la iglesia y de la denominación. La Escuela Dominical estará organizada por departamentos y/o clases; según resulte conveniente para todas las edades, y se conducirá bajo la dirección del director de la Escuela Dominical, elegido por la iglesia.

(2) Las agrupaciones de preparación de la iglesia deben de operar como una unidad. Sus tareas serán: capacitar a los miembros de la iglesia a desempeñar las funciones de dicha iglesia; entrenar a los líderes, orientar a los nuevos miembros de la iglesia, enseñar teología, ética, historia cristiana y organización y forma de gobierno de la iglesia; y proveer e interpretar la información concerniente al trabajo de la iglesia y de la denominación. El programa de preparación de la iglesia estará organizado por departamentos para todas las edades, y se conducirá bajo la dirección de un director general.

(3) La Unión Femenil Misionera será la organización de educación, acción y sostenimiento misionero de la iglesia para señoras, mujeres jóvenes, señoritas, y niñas preescolares. 

Sus tareas serán: enseñar misiones; tomar a su cargo la acción misionera, sostener las misiones mundiales por medio de la oración y ofrendas; y proveer e interpretar la información concerniente al trabajo de la iglesia y de la denominación.  La Unión Femenil Misionera tendrá aquellos oficiales y agrupaciones que la iglesia necesite. 

(4) La fraternidad de Hombres Bautistas, también conocida como Unión Varonil, será la organización de educación, acción y sostenimiento misionero de la iglesia para hombres, jóvenes y niños. Sus tareas serán: de enseñar misiones; de tomar a su cargo la acción misionera, sostener las misiones mundiales por medio de la oración y ofrendas; y de proveer e interpretar la información concerniente al trabajo de la iglesia y de la denominación. La fraternidad tendrá aquellos oficiales y agrupaciones que la iglesia necesite.

(5) La organización musical de la iglesia, bajo la responsabilidad de un director musical elegido por la iglesia, será la unidad de educación, entrenamiento, e interpretación musical de la iglesia. Sus labores serán: de enseñar la música, de entrenar a personas para dirigir, cantar e interpretar música; de tener música a la disposición de la iglesia y de la comunidad; y de proveer e interpretar la información concerniente al trabajo de la iglesia y de la denominación. El programa musical de la iglesia tendrá aquellos oficiales y agrupaciones que la iglesia necesite.

IV. Concilio de la Iglesia

El concilio de la iglesia servirá en áreas tales como: dirigir, planear, coordinar, gestionar y evaluar los ministerios y programas de la iglesia y sus organizaciones.

Las funciones primordiales del concilio serán: de recomendar a la iglesia los objetivos sugeridos y las metas de la iglesia; avisar y coordinar los planes ministeriales y programáticos que recomienden los oficiales, organizaciones y comités de la iglesia; de recomendar a la iglesia el empleo de liderazgo, del tiempo en el calendario y de otros recursos conforme a las prioridades de programas; y de evaluar logros en términos de objetivos y metas de la iglesia. Los miembros regulares del concilio serán el pastor, otros miembros del personal ministerial y no ministerial, los directores de organizaciones y servicios programados de la iglesia, el presidente de diáconos, los oficiales de la iglesia, y los presidentes de comités de la iglesia.

V. Ordenanzas de la Iglesia

Sección 1. Bautismo

Esta iglesia recibirá para bautismo a cualquier persona que, mediante fe personal, ha recibido a Jesucristo como su salvador, que le profesa públicamente en un servicio de adoración, y que manifiesta su compromiso de seguir a Cristo como su Señor.

(1) El bautismo será por inmersión en agua.

(2)
El pastor, o personal autorizado por la iglesia deberá administrar el bautismo. Los diáconos ayudaran en la preparación y en la observancia del bautismo.

(3) El bautismo será administrado como un pacto de adoración durante cualquier servicio de adoración de la iglesia.

(4) Una persona que profesa a Jesucristo como salvador personal deberá ser discipulada antes de ser bautizada. Si se confirma un ánimo negativo de parte del candidato para el bautismo, entonces dicho bautismo será pospuesto hasta que lo solicite de nuevo la persona interesada.

Sección 2. Cena del Señor

La iglesia observará la Cena del Señor mensualmente, el primer domingo del mes, a menos que la iglesia lo acuerde de otra manera. La observancia se alternará entre los servicios de adoración de la mañana y/ o de la tarde. El pastor y los diáconos administraran la Cena del Señor, siendo los diáconos los responsables de los preparativos físicos. Otros creyentes, bautizados por inmersión, que estén presentes durante la Cena podrán ser invitados a participar de la misma. Estos creyentes deben haber profesado creencias básicas en armonía con la declaración doctrinal a que se subscribe esta iglesia. (Vea el Articulo III de la Constitución.)

VI. Sesiones de la Iglesia

Sección 1. Servicios de Adoración 

La iglesia se congregará regularmente cada domingo por la mañana, el domingo por la noche, y también otro día de la semana para la adoración y oración. La alabanza, adoración, la predicación y la instrucción en el evangelismo estarán entre los componentes incluidos en estos servicios. El pastor dirigirá los servicios para todos los miembros de la iglesia y para todos aquellos que deseen asistir.

Sección 2. Servicios Especiales

Servicios de avivamiento y cualquier otra asamblea/ reunión que resulte esencial para el adelanto de los objetivos de la iglesia, podrán ser acomodados en el calendario de la iglesia.

Sección 3. Sesiones Regulares de Negocios

La iglesia tendrá sesiones de negocios trimestralmente.

Sección 4. Sesiones Especiales de Negocios

La iglesia puede llevar a cabo sesiones de negocios para considerar asuntos de naturaleza y significado especial. Para convocar estas sesiones especiales de negocios se circulará aviso general con una (1) semana de anticipación, a menos que una situación de urgencia haga imposible tal aviso. El aviso debe incluir el tema a tratar, la hora, la fecha y el lugar de la reunión; debe distribuirse de tal manera que todos los miembros activos tengan la oportunidad de enterarse de la sesión. 

Sección 5. Quórum

El quórum consistirá de una cuarta (¼) parte del total de miembros.

Sección 6. Reglas Parlamentarias

El manual de Reglas Parlamentarias de Robert’s Rules es la autoridad para procedimientos parlamentarios que regirá en todas las sesiones de negocios de esta iglesia.

VII. Finanzas de la Iglesia

Sección 1. Presupuesto

El comité de finanzas preparará y someterá un presupuesto para la aprobación de la iglesia, indicando por secciones la cantidad que se necesita y se busca para todos los gastos locales y de otra índole. Se proveerán sobres a los miembros de la iglesia para los diezmos y ofrendas. Queda sobrentendido que la membresía en esta iglesia conlleva la responsabilidad económica de sostener la iglesia y sus causas mediante la ofrenda regular y proporcionada. Se proveerá anualmente la oportunidad para que los miembros de la iglesia hagan compromisos que aseguren contribuciones económicas apreciables.

Sección 2. Procedimientos de Contabilidad

Todos los fondos recibidos para cualquier propósito o todos los propósitos deberán pasar por las manos del contador/ tesorero y serán debidamente registrados en los libros de la iglesia. Aquellos que tienen la responsabilidad del manejo de fondos deberán estar cubiertos por una fianza pagada por la iglesia. (Vea el Artículo II, Sección 1)

Para el manejo adecuado de todos los fondos, se proveerá un sistema de contabilidad que estará bajo la responsabilidad del comité de finanzas.

Sección 3. Año Fiscal

El año fiscal eclesiástico comienza el 1 de septiembre y finaliza el 31 de agosto.
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